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y a tenor de lo estableCIdo en el. articulo 11, apartado a), del 
Reglamento de 2 de octubre del mismo afio. que dictó las nor· 
mas para su aplicación. 

2.° La presente concesión se hará constar en el expediente 
administrativo del interesado como mérito especial, en cumpli· 
miento' de lo dispuesto en el artículo 15 del expresado Regla
m~nto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid:' ,12 de mayo de 1962.-EI Director general, J. Salga· 

do Torres. 

Sr. Subdirector general de Seguros. 

RESOLUCION de ~a Dirección General de Banca. Bolsa 
e Inversiones por la que se concede la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», ' en su categoría de Bronce, a don 
Juan Cabré Rov,ira. 

Vista la propuesta formulada por el Sindicato Provincial 
de Seguros de . Barcelona, a través del Sindicato Nacional, ¡¡oli· 
citando para don JuaJ} Cabré Rovira la «Medalla al Mérito en 
el SegurQ», por haber contraído méritos suficientes al efecto; 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minis
terial de 2 de octubre del mismo afio, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 
Se concede a don Juan Cabré Rovira la «Medalla al Mérito 

en el SegurQ» . en su categoría de Bronce, de conformidad con 
el artículo 1.0. apartado c), del Decreto de 6 de junio de 1947. 
que instituyó dicha condecoración, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 11. apartado c). del Reglamento de 2 de octubre 
del mismo año. 

Lo que comunico a V. S.para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid. 12 de mayo de 1962.-El Director general, J. Salgado 

~rres ' 

Sr. Subdirector general de Seguros. 

RESOLJjCION de. la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones por la que se r;oncede la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», en su categoria de Bronce. a doña 
Angeles Pérez Díez. 

Vista la propuesta formulada por el Subdirector general de 
Seguros, solicitando para doña Angeles Pérez Diez. Auxiliar. 
Mayor de tercera clase del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, la «Medalla al Mérito en el Seguro», 
por haber contraído méritos suficientes al efecto, acreditados 
por su laboriosidad y eficacia en todos los destinos en que ha 
prestado servicio; ~ 

Vistos él Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minis
terial de 2 de octubre del mismo afio, y considerando digna de 
recompensa la meritoria labor de dicha sefiora, 

Esta ' Dirección General ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se concede a dofia Angeles Pérez Diez la «Medalla al 
Mérito en el SegurQ». en su categoría de Bronce, de conformi
dad con el articulo 1.0. apartado d>' del Decreto de 6 de junio 
de 1947, que instituyó dicha , condecoración, y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 11. apartado a), del ' Reglamento de 2 de 
octubre del mismo año. que ,redactó las normas para su apli
cación 

2.°' La presente concesión se hará constar en el expediente 
administrativo de la' interesada como mérito especial, en cum
plimiento de lo , dispuesto en el artículo 15 del expresado Re
glamento. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

, Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 12 de mayo de . 1962.-'-El Director general, J. Salga· 

do Torres. 

Sr. Subdirector general de Seguros. 

RESOLUCION de la D1rección General de Ban.ca, Bolsa 
e Inversiones por la que se concede la «Medalla al Mé· 
rito en el Seguro», en su categoria de Bronce, a don 
Cristóbal Font Armengol, 

Vista la propuesta tormulada por el SindICato Nacional del 
Seguro solicitando para don Cristóbal Font Armengol la «Me· 
dalla al Mérito en el SegurQ» . por haber contraído méritos 
suficientes al efecto; 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
rial de 2 de octubre del mismo año, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer: 
Se concede a don Cristóbal Font Armengol la «Medalla al 

Mérito en el Seguro». en su categoría de , Bronce, de conformi
dad ,con el articulo 1.", apartado c), del Decreto de 6 de junio 
de 1947, que instituyó dicha condecoración, y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 11. apartado c). del Reglamento de 2 de 
octubre del mismo año. 

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. S. muchos ailos. 
Madrid. 12 de . mayo de 1962.-EI Director general. J. Salga

do Torres. 

Sr. Subdirector general de Seguros. 

flESOLUCIOlV cte la V1TecctOn General cte 'frtDutos Es· 
pecial.es 'PO? la que se fl-ace pUblicc; el prospecto de 
oremtos para el sorteo cte la Loterla Nacional que ~e ha 
de celebrar en Madrid el día 15 de junio de 1962. 

Dicho sorteo ha de constar de siete series de 54.000 oilletes 
cada una, al precio de 250 pesetas el billete. divididos en dé~ 
cimas a 25 pesetas. distribuyéndose 9.327.150 peseta~en 7.830 
premios para cada serie, de la manera siguiente: 

PremiOS 
de cada 

serie 

1 de. . ...... , ......... , .... .. 
1 de. .. ....... oo, ......... oo, ........ . 

1 de. . ..... oo ....... oo, 

8 de 15.000 '" oo' ...... oo' oo. oo' oo. oo ... . ...... oo 

1.578 de 2.500 ... 'oo ... ... ... ... oo' .. . .. ... oo. ... • .. 

539 de 2.500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas 
dos últimas cifras sean iguales a las del que 
obtenga el premio primero ... ... ... ... ... ... ... 

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para 
los 99 números restantes de la centena del pre· 
mio primero ...... oo. 'oo ...... ,.. ... .. ......... • 

99 ídem de 2.500 ídem íd .. para los 99 números res· 
tantes de la celttena del premio segundo ... ... 

99 ídem de 2.500 ídem íd .. para los 99 números res· 
tantes de la centena ,del premio tercero 'oo ... 

2 ídem de 20.000 pesetas" cada una. para los núme· 
ros anterior y posterior al del premio primero ... 

2 ídem de 10.000 ídem íd., para los del premio 
segundo ........... . ............ ' .. .............. . 

2 ídem de 6.200 ídem íd., para los del premio 
terceró ................................... oo ... . 

5.399 reintegros de 250 pesetas cada uno. para losnú
meros cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio priméro ... ... ... ... ... .oo ... 

7.830 

t'esetu 

1.000.000 
500000 
250.000 
120.000 

3945.000 

1.347.500 

247.500 

247.500 

247.500 

40.000 

20.000 

12.400 

1.349.750 

9.327.150 

Las aproxImacIOnes lOS reIntegros y 10~ olllete~ "uya~ (los 
Utimas cifras sean Iguales a las del que llbtenga el premiO 
Jrimerú son compatlble~ COD c,ualquiel otro premie, que pUl'da 
corresponder al t>ilJet.. entendlendose con respecto a las apro
Kimaciones ~efialadas para los numerus anterior v pusterlul de 
lOS tre~ premios mayores que SI saliese premiado el numero 1. 
su anterior es el número 54.000, y si éste fuese el agraciado 
~I oill.'t. nllmpr( I ~era ;>1 ~igUlentp -Para la otpIW8C"O( ::le 
las aproximaciones de 2.500 pesetas se sobrentienden que si el 
oremll UrImen, correspunde por ejemplo al numero ¿ó 'it' c'un· 
sideran agraCIados los 99 numeras restantes de la centena; 
es deCir desde el 1 al 24 y desdE' el 26 al 100 y en Igual forma 
las aproximaCiones de los dos primeros premios restanrps -

Tendrán derecho al premio de 2.500 pesetas. según queda di· 
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cho. todos los billetes cuyas dos llltimas cifras sean iguales a las 
del que obtenga el premio primcro.-Igua!mente tendrán derecho 
al reintegro del precio del billete. como ya queda expuesto. todos 
los numeras tuya termlllaClon sea IgUal a la del Que obtenga 
el premIO primero.-El soneo se efectuara en el local destinado 
al efecto. con las solemnidades presentas por la Instrucción del 
Ramo -En la propia forma se hara después un sorteo especial 
para adjudicar cinco premios de 50n pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Benetlcencia provincial de 
Madrid.-Estos aetas seran pitblIcos. y las concurrentes interesa· 
dos en el sorteo tienen derecho. con la venia del Presidente. 
a ' hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones de los sorteos.-AI dla Siguiente de efectuados éstos 
se expondran a. pllblJeo las listas de los numeras que obtenl!an 
premio, único documento por el que se efectuarán los pagos. 
segun lo prevenido en el articulo 12 de la lnstrucción del Ramo 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes. conforme 8 
)0 establecido en el 18.-Lo~ premIos .v reintegros se pagarán 
por las Administraciones en que se vendan los billetes 

Madrid, 4 de octubre de 1961.-El Director general, Fran
cisco Rodrlguez Cirugeda. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales en el Concurso Internacional de Carteles Anun
ciadores de la Lotería Nacional Española. 

La Dirección General de Tributos Especiales (Sección de 
Loterías) convoca un concurso entre artistas españoles y ex
tranjeros para la confección de carteles anunciadores de la 
Lotería Nacional: queda a la iniciativa del concursante el mo
tivo del mismo. q1le hablá de ser adecuado a la finalidad que 
da origen a este concurSo 

Las bases a las que habrá de ajustarse el concurso son las 
si~uientes : 

Primera. El tamaño del cartel será de 100 por 70, con cua
tro tintas planas como, máximo, sil! empleo de aerógrafo, con 
la leyenda «Lotería Naciona»>. 

Segunda. Los carteles, firmados por su autor, irán acompa
ñados: 

a) De una tarjeta en la que conste su nombre y domicilio. y 
b) Una reproducción fotográfica del dibujo, en tamaño 

postal. 
La presentación de los mismos se hará en la Sección de Lo

terías (Montalbán. númen? 8, Madrid), antes de ·Ias trece .horas 

del día 30 de septiembre, siendo rechazados los que se presen
ten con posterioriqad. Para losconeursantes que remitan sus 
trabajos facturados, se computará como fecha de . presentación 
la fecha en que tengan entpada en este Centro. Los concursan
tes que entreguen sus trabajos en la Sección de Loterías po
drán exigir recibo. 

Tercera Se adjudicaran ocho premios para los mejores 
trabajos presentados. a Juicio del Jurado: el primer premio, de 
.60.000 pesetas; el segundo. de 40.000; el tercero, . de 20.000. Los 
cinco premios restantes serán de 5.000 pe,etas cada uno Los 
premios no se declararán desiertos y serán indivisibles. 

Cuarta Los originales premiados pasarán a ser propiedad 
de la Dirección General de Tributos Especiales (Sección: de Lb
terías), así como también las reproducciones fotográficas de 
todas las obras presentadas 

Si se considera necesariO, los artistas premiados justificarán 
su personalidad, Si alguno de los premios se adjUdicase a un 
concursante fallecido . se entregará su importe, sin intervención 
alguna judicial, a la persbna o personas de su faÍnilia, a quie
nes el Jurado considera con mejor derecho. 

Quinta. Se constituye una CO!l1isión de admisión de los 
carteles que se presenten y que estará formada por el Jefe 
de la Sección de Loterías y un técnico de la Fáorica Nacional 
de la Moneda y Timbre. 

Sexta. El examen y calificación de los trabajos se hará por 
un Jurado designado por el Director general de Tributos ESpc.: 
ciales, cuya composición se publicará oportunamente, quedan
do resuelto el concurso y adjud.icados los premios el día 8 de 
octubre del corriente aflO. . 

Séptima. Con la totalidad de los trabajos admitidos al Cofi
curso se organizará una exposición en el lugar que oportuna-
mente se anunciará. . 

Octava. La Dirección General no se hace, en ningún caso, 
"responsable de los desperfectos y deterioros que por causa del 
transporte puedan sufrir los carteles presentados. 

Novena. Clausurada la exposición a que se refiere la base 
séptima, se concederá un plazo de un mes a los concursantes 
que tomen parte con sus trabajos, para retirar los mismos, bien 
personalmente, por persona autorizada o por medio de agen
cias; transcurrido dichu plazo se procederá a la destrucción 
de los originales no devueltos. 

Décima. El mero hecho de participar en este concurso equi
vale a la total conformidad con las presentes bases. 

Madrid. zi de mayo de 1962.-El Director general, Francisco 
Rodríguez Clrugeda. 

RESOLUCION de la DlreccUm General de Tributos Espe clales por la que se transcribe nota de los númerQS y poblact~ 
nes a que han correspondido los 15 premios mayores de cada una de las cuatro series del sorteo de la Loierfa Nu,. 
ciona!' celebrado el día 5 de junio de 1962. 

PREMIO POBLACIONES 
NUMERO 

Pesetas 1.- serie 2.- serie d.s serie 

17083 2.000.000 La Corufia. Sevll!a. Guecho (Las Arenas). 
34876 1.000.0DO Madrid. Madrid. Madrid. 
36031 500,0')0 Mataró. Lugo. Murcia. 
11603 30.000 Granada. Baena. l\'Tálaga. 

4002 30.JOO Alicante. Palma de Mallorca.. Bilbao. 
50973 30.000 Dos Hermanas. Dos Hermanas. Dos Hermanas. 
20166 30.000 Elche. Elche, Elche. 
48860 30,lJO') Antequera. Antequera. Antequera. 
33358 30.000 Barcelona. Sevilla, Toledo. 
40831 30.0JO León, \ León. León. 
13302 30.000 Barcelona. Sevilla. Barcelona. 
13741 30.000 Proaza. Sevilla. Barcelona. 
53590 30.0ÚO Bilbao. Bilbao. Bilbao. 
5748 30.000 Madrid. Barcelona. Barcelona. 

30164 30.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. 

Han obtenido el reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3. 
El sigUiente sorteo se celebrará I.'! día 15 de junio de 1962. 
Los billetes serán de 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas. 
Madrid, 5 de junio de 1962. 

= 

4.- serie 

Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 
Barc~lona. 
Madrid. 
D(')s Hermanas. 
Elche. 
Antequera.. 
Madrid. 
L~,ón. 
Madrid. 
Madrid. 
Bilbao. 
Cádiz, 
Barcelona. 


